
ME DOS 
- CONSTITUCION DE LA COMPA 

' ÑIA (ANONIMA MERCANTIL 

"GRO INDUSTRIAL PESQUERA       

   

De. $ 
O, Correa GB. 
Notario Déclmd 

Guayaquil-Ecuador , 

. oce de Abrji1: de mil hovecientos 

es ochenta . y tres, ante mi . Doctor G0OVIDIO "CORREA - 

. ¿BUSTAMANTE y: Abogado, Notario : DECIMO del Cantón , 

comparecen a la celebración de la presente escri 

tura pública las siguientes personas 1: GILDA MA- 

2: " CARENA AROSEMENA MARCH, ' quien declara ser ecua 

po. - toriana, . soltera, ejecutivas: CIPRIANO MARTINEZ 

TUTIVEN, quie declara ser ecuatoriano, .. 

o YO0y ejecutivo; LUIS. ALFREDO - FLORENCIA, SOTO, quilen 

- declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo LUIS 

Ao ALBERTO HINOJOSA HINOJOSA». quien declara 

cuatoriano y' casado), - ejecutivos 

: riano, -.. casado, ejecutivo. Por sus propios derechob 

edad, domiciliados en esta ciudad, ca- 

_ para . obligarse contratar a quienes de co 

' nocer ¡doy fe. Bien instruidos en el objeto 

o. “resultados de esta Escritura Pública de CONSTITU- 

CION DE .: COMPAÑIA, a la que » proceden. de una ma-   nera . libre” y: espontánea). para que la autorice mej .



1 presentan la minuta que dice a ENOR _NOTARIO:+ En 

    
   

S Lu. - Intervienen en el: otorgamiento de la presente escriturp 

aL: pública y manifiestan su voluntad de canstituir_la Compa=| 

o ña Anónima AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ S.Ao, las 

10 siguientes personas: a) GILDA MACARENA AROSEMENA MARCH, 

" por sus propios derechos, de estado civil soltera, de na: 

1 Li cionalidad ecuatoriana, Ejecutiva y domiciliada 'en  Gua- 

1 | yaquil; b) CIPRIANO: MARTINEZ TUTIVEN,” por us pro- 

mt: - pios derechos, de: estado civil 

15 

16 

ml de estado civil casado, de nacionalidad ecuato 

mL riana, Ejecutivo y domiciliado: en Guayaquil; a) LUIS ALFR O 

19 DO HINOJOSA HINOJOSA,, por sus propios derechos» de esta- 0 

civil , casado, de  naripnalidad ecuatoriana, Ejecu-. 
20 

  

a boo ptivo y domiciliado en Guayaquil; ys e) FRANCISCO 

22 ESTEBAN TORRES TORRES), por sus propios, derechos) 

2 
de estado civil casado, de nacionalidad - ecuatóriana, 

  

Ejecutivo y domiciliado en Guayaquilo. los fundadores 

25 aludidos en la cláusula que ' antecede, han aprobado 

  

26 . los siguientes Estatutos, que forman parte Integran 

ai te del contrato Social de la Compañia AGRO - INDUSTRIA 

2 . PESQUERA MARTINEZ S.A. ESTATUTOS. DE LA COMPAÑIA..ANONIMA AGRQ | 
 



0000 
1 INDUSTRIA L. PESQUERA MARTINEZ S.A. CAPITULO PRIMERO. DE- 

AA OBJETT/A OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, PLA 
ESTA 

AM 0 CAPITAL Y ACCIONES, ARTICULO PRIMERO:  DENMOMINA- 

  

Dr. 
O. Correa B, 
Notario Décimo 

QGuayaquil-Ecuador 

2 
  

  

8 posiciones que constan el presente "tatuto. AR- 

TICULO_ SEGUNDO: OBJETO  SOCITAL,- 

. . > . 

esvecies  bioacuaticas 

las mismas. Como consecuencia 

  

17 odrá adquirir en proviedad arrendar barcos pesquk 

0 S+ 

  

2o lebrar Contratos de Asociación de acuerdo la 

ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Ufectuará toda 

  

23 mercantiles cualquier naturaleza permitidos 

ae por _ las Leyes relacionados con su objeto. Con- 

ecuentemente, ejercicio estas actividades 

facultada adquirir toda cla- 

le sean necesarios   28 ra el cumplimiento de «sus fines udiendo otor-



1 oa carantía 2011 oréstamo ARTICULO TERCE- 

  

4 cipal en la ciudad de Guayaquil,/ República del E- 
== 

5 vudiendo establecer agencias Oo sucursales 

    

  

7 resente contrato dc 

10 de la Compañía en el Récistro Mercantil, sin em O 

  

14 neral de Accionistas de _ conformídad con lo  dispuds 

15 to en estos Estatutos o por las demás causales le- 

  

Suc 

20 una, numeradas de la cero cero uno a la quinien      

        21 tos “inclusive.- Cada a ón de G mil Us 

ga estu/iere totalmente agada dará derecho a un vo- 

23 to en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas; Aa 101 r las utilidades de la 

   

  

en proporción a su 

ae más derechos que la Ley confiere a los accionis- 

87 tas. Las acciones no liberadas tendrán ese dere 

 



q 
ti 

O T"IULO DE A Bl E = e as 
008 

va acejones se extenderán en libros Talonarios, co- 

  

el ota ti vamente numerados contendrán las detlaracio 

    

(Dt. 
O. Correa. B. | 

Notario Décimo s mas del Gerente General del Presidente de la 

Guayaquil-Ecuador 

3 

cualauier número de acciones, 

ación de las mismas. 

0 10 zado el título el Certificado accionista 

11 suscribirá el recibo en el correspondiente Talo 

0 O 

mafia! ARTIGULO SEPTIMO: PROPIEDAD TRANSFERENCIA Y 

   
    

Accionistas. las act 

inutilización de un título de acción de accionek, 

2o se observarán las disposiciones leg 

"3 rir un nuevo título en reemplazo del  extra/iado 

    SEGUNDO: 

  

CAPITULO    

as nada por la Junta General de Accionistas; , admil- 

se aistrada po erente. General el. Presidente 
AAA A rt, 

ET 

27 a nta: “auieneg 2 Án as 2 b Lane que 

E A 

29 3 O1 en. po; las Leyes las que señalan loz



Estatutos. ARTICULO DÉCIMO, DE LA  REPRESENTACION LEGAL 1 

9 DE _ LA COMPAÑIA, Ja representación legal de la com- 

e pañía estará a cargo del Gerente General, en todos 

negocios y operaciones, así como en sus asunto; 

judiciales extrajudiciales. En caso de falta, au- me 
at 

  

o impedimento” del Gerente General, actuará 

7 en su reemplazo el Presidente de la Compañia. CA- 

    

        

PITULO_ TERCERO: DE_ LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La JUnta General de 

al Gerente General, al Presidente 

Toda consocatoria 3 : Junta Ga- 
    
   

  

               

    

   

    

neral _ 36 ará med reh 

18 sa suscrito por cl Gerente General en la forma 0 

19 ue determina la =  Reelamentog. ARTICUÍ- 

so LO DECIMO TERCERO.- El Comisario será convocado, esl 

21 peciíal e individualmente, para las sesiones de: Junjta 

28 General de Accionistas, pero su inasistencia no sea 

23 á causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO 

Da DECIMO. CUARTO: DE_ LAS JUNTAS UNI/ERSALES.- No _ obs- 

se la Junta General de Accionistas se entenderá con och 

  

] Ame 

28 tiempo en cualquier lugar del territorio nacional,            



       

        

log accionistas fcepten                
                   

     

  

    

    

   

         

  

  

    
    
         
       

   

    

              
   

      
       

3 

(Dr. 4 nimidad de el  constituirs en Junta General 
O. Correa KB. 
Notarlo Décimo 5 estén también unánimos sobre los 

Guayaquir-Ecuador 

E 8 se en dicha Junta. las actas de las sesiones de 

7 Junta General de Accionistas celebradas conforme a 

8 lo dispuesto ete Artículo deberán ser guscritaf 

8 por todos los accionistas a sus representantes ue 

O 10 concurrieren a ellas, bajo pena de nulidad, ARTICU 

18 los concurrentes a ella no 
En 

Po , . Ya Y " 4 rm 3 

14 - poríilo* ménos or 
e ETE 
L o a : >, Y . ”, a , , 

165 eo rw pacadosrs Las atas en es e e 0 Q 3esuo 
o. ad + , Y A 

FS . . . 
18 da convocatoria n o Um O Q A onistas DIe- 

17 sentes, debiendo expresarse así en la convocatoría 

0 18 se al efecto. Para establecer el 

19 

20 tentes _ que con indicación de la clase Jalor de 

-e1 las acciones los votog que les corresponda de- 

29 berá formular el Gerente General o quien hiciere 

s3 las veces de Secretario de la Junta bajo su fir 

24 ma la del Presidente de la sesión. ARTICULO DECH 

25 NO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representhr 

se en" las Juntas Generales por 

  

     

      

  

      
       

    
carta dirisida al Gerente General 

  WA 0 Maa 14 Mera Qu



  

ral el Gerente el Comisario no podrán tener     

sus acciones. 

sentido distinto 

dantes. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá al año 

reunión anual la Junta 

del presente Fstatuto. La 

General Extraordinaria Accionistas 

cualquier tiempo cuando lo resolriere el Geren 

cuarta arte del capital social. ARTICULO DECIMO O 

JOY 

erente General _ de la 

ausencia del. Presidente



  

(Dt. 
O, Cartea B. 
Notario Décimo 

Guayaquil-Ecuador 

5 

1 di Na ii persona qu 7 fecto desióien00b 

Ll. concurrentes y, en cago de ausencia del Geren 

DA 

  

   
e      3 nera ara de a sario erson desig 

el mada de moners famhoc, por los concurrenten. El 
5 sistema _que habrá de obscers/arse para llevar las 

e actas de las sesiones de Junta General eg el de 

  

   

  

7 

8 cadas, ARTICULO DECIMO NOVENO: , las excepcio- 

o " nes legales toda resolución de Junta Ceneral de 

10 

AA 

19 «“otós en blanco 

18 Ñ voría-" taumérica. ARTICULO “IGESIMO: 

14 UN 3. : Junta General de Accionistas; 

15 brars ad Bresi y iod- 

  

b) Aceptar las 

las remuneraciones, 

    

“81 mare onveniente;s 4d 'Gono os informes Palancey, 

29 Inrentarios más cuentas que el Gerente  Coneral 

alimenta ] onsl 101ón 2 z Z 

2. u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto 

de utilidades, en caso de haberlas, y Tfijar el por 

» 

centaje de éstas para la formación del Fondo de Re 

  

27 sera Legal de la Sociedad; f) Ordenar la formación 

de _ reser/as especiales de libfe disposic 4 .|  



nocc; esol cer cobre  cualanier asunto ue lo           

  

metan a «su consideración el Presidente el Gerente 

Comisario; Hh) Reformar los resentes 

Crear cuando lo considere convenienta, 

5 

la Junta General vor un erfodo de dox 

Agmicuño ¿tul Y 

SIÍMO SEGUNDO. qm £l Presidente de la 

so tendrá las siguientes atribuciones 

2a ulos lós Certificados de acciones en unión del 

Gerente General; cc) Tirmar, conjuntamente con La 

25 General-Secretario las Actas de Junta Gene: 

27 rente General en caso de ue faltase o  fallezca 

28 , e) Las demás atribuciones establecidas en este 
4 e tap La Asteraa hitos



  

“Dr. 
O, Correa B. 

Notario Décimo 

Guayaquit-Ecuador 

6 
  

  

1 istatuto. En caso de Hfalta, ausencia tandecaiidnti 

E impedimento 
. : 

  

    
3 

4 z A 

s LA 0 0 RO peral 

a NA 
a 4 - El Gerente General tendrá la representación 

QA — 
7 la Compañía. Por / 

8 E € cs deberes 

e 3 a dos celcbrar 

10 todos los contratos: bp Suscribir conjuntamente con 

Den a Dn 

AP , 
A o : 

acciones E Lle/ar el Libro 

ue deberán 

inmediato a consideración del Comisario; 

la Junta General 

- 81 cumplir y hacer cumplir las resoluciones y la o0- 

financiera de la Junta Ca 

  “ICULO _'IGESIMO CUARTO: DBL_ GERENTE.- El Gerente su 
Mb 0 mp le Raterma Gaula 

ya



General deriene al ti? 

tular. CAPITULO QUINTO: DE LA “ISCALIZACION, DEL 

LANCE _ GEUERAL Y DEL INVENTAR 

QUINTO, DEL COMISARTIO:+ Ta Junta General de 

nombrará _ un Comisario 

el ejercicio 

mente reelegido. Sus 

LANCE GENERAL E 

diciembre de 

Ministerio "inanzas 1 rerpectiva autorización paj 

cambiar dicha fecha acuerdo 

RESER/A ESPECIAL Y  DL5 ; ES. 1 , , 

SIMO_ SEPTIMO, _la  Reserya 

or_ ciento de las Utilidades 

líquida realizadas Compañía arroje ca- 

ejercicio económico hasta _ completar la cuantía 

minima establecida por la Ley de Compañías. La Junt: 

General podía crear fondos para eventualidades con 
AA a lana La Dira Den. 

 



orcentajes ue_ ¿juzguen conveniente, pero _oby 206 

a iazposiciones ar a es Lac res 

  

Dr. 
O. Correa B. 
Notario Décimo Compañía. AR"ICULO YIGUSIMO 

Quayaquit-Ecuador 

m ? 

aprobados el Balan- 

formación de la 

     
que hayan sido resueltas 

TIMO: DE LA DISOLUCION Y DE LA  LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO  “IGESIMO  NOYENO.-  DISOLUCTON DE 

"21 la Le de Compañías er__ el presente Estatuto.- 

    aa ART SIMO Dr O mi “a y . a O 

2s fecto de la TDiquidación la Junta General nombra- 

2 rá _ Liquidador; hasta que lo haga, actuará como 

    
        

   

  

SICIONES TRANSIT ORIAS:  PRIMERA.= Los ocios fundadol-.        

  

e7 
  

        
     

reser-ado G 

  

res no «se 
UN € lap da Remera. Úulo 

   ge 
 



QA 

alera. 

en un veinte cinco 

a la Nómina de Suscriptores 

SEGUNDA . - 

y al Certificado 

nserta para 

esa Escritura, - 

cios fundadores declaran que 

General de Accioni 

siguientes 

Arosemena March ha suscrito 

autorigan 

Cuatrocientos 

de Un mil  sucres 

su' valor CIENTO 

( S/. 1214,000,00 ) en numerario, 

un veinte y cinco por ciento 

una de las acciones su 

oriano Martínez "utiven ha 

Un mil sucres ha pagado 

CINCUENTA SUCRES ( 3/. 250,00 ) 

Dor 

Tercero) 

Florencia Soto. ha suscrito 

'EINE Y CUATRO MIL 00/14 

su 

El señor Luis 

Una acción de 

acuerdo 

de 1 

una Institución 

acciones 

noventa 

cada una 

equi /alente 

del valor de cada 

Una Acción de 

valor DOSCIENTOS 

en numerario, equival 

ciento del r¡alor de 

Alfredo 

Un mil 

ñ  



MINISTERIO VÉ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 821 0 04 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

   
      

    

    

Guayaquil, 4 NOV 1982 

225-AJ 

Señorita 
Gilda Arosemena March 
Promotora de La Compañía 
AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ S.A, 
Cíiudad.- ' 

De mís consideraciones : 

En nelación a la solicitud presentada en este Despacho a fin 
de obiegon autorización para constituin la compañía a denomé 

¿TOYRE2AGRQ INDUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ S.A., debo manifes - 
12, «asta Subsecretaría emite ¿nforme favorable para que 
tuya e ¿nserníta en el Registro cornriespondiente, en 

sMO establecido en el Ant. 1% del Decreto 90 de Ene- 
, publicado en R.0. 741 de Febrero de 1975. 

    

  

ES . 

IacompdrEoa se insernibiná con el séguiente objeto soctal:"se 
canaria La actividad pesquera en sus tres fases: extra - 

4 ftesamiento y comercialización, así como fambién a - 
La mación, construcción y explotación de criadernos de es- 

 —pectes bivcacuáticas en especial del camarón, a su trans forma 
ecrón y a La comencialización de Las mismas. Como consecuen - 
cía de las actividades que se acaban de determinar, La Compa 
ñta podrá adquíirnárn en propiedad o arrendar barcos pesqueros, 
instalan plantas industriales para envasamiento de producotó 
del mar y fA4gornáfá4cos, así como cetebrar Contratos de Asocia 
ción de acuerdo con la Ley de Pesca y Vesannollo Pesquero. - 
Egectuará toda clase de actos, contratos y operaciones cLuvL - 
Les, mercantiles o de cualquier naturaleza, permitidos pon  - 
Las leyes y rnetacionados con su objeto. Consecuentemente, en 
el ejerncicío de estas actividades, La compañía queda faculta- 
da para adquirnárn toda clase de muebles e ¿nmuebles que Le - 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fánes, pudiendo - 
otongan garantías y rnecábir préstamos." 

El presente ¿nforme no ¿implica autorización para ejercen la - 
actividad pesquera, por Lo que una vez constituida la compd - 
ñía, debe presentan la solicitud conrnespondiente para ej er 
dicha actividad, 

Atentamente, 
DIOS, PAIR 

  

“EL ECUADOR HA SIDO, 
Es Y SERA Paisi An azen 1CO



  

  

Gueyaguil...26..de.. Octubre. de..1982.... 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

    

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía : 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ Sedeoooonanacionicconoconconocoonennans - 0 
abierta en nuestros libros; 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 0 

GILDA AROSEMENA MARCH co cancion ARA cc 

CIPRIANO MARTINEZ TUTIVEN nniccacición. O mmm PO acc 

LUIS FLORENCIA SOTO concen emma: PO nin 

LUIS HINOJOSA HINOJOSA nani ns LO ns 

FRANCISCO...TORRES.. TORBRES...... common rin O errar ocean 2 O ccccormarisannos 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/+125.000,00 
(CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES).X.K.X.X.XoXoX.XoXoX 
(rr Iran cra 

  

a e e A Ps 

"FIRMA AUTORIZADA 

Gral. Córdova 1.005 -» Teléfonos: 311400 — 310800 — Telex: 

A to Po Poo ar 

LIA rr rra a. 

suma que será devuelta una vez constituída la Companía a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 
dencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, 
se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 
inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

    

    

F- 59 

3531 AMABAN ED - Casilla 5489 - Guayaquil - Ecuador 

e a



y 4 

- 3 2 8 1 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Pormultrio 050 

  

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

Em dd, AROSEMENA MARCH GILDA MACARENA 

. H El le . e A si a, Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

lg 3 D9-07422406 021034 EUCATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

¡| GUAYAQUIL 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCIÓN DE COMPANTA 

+, gor Por 27 ”? Ú | ? a 

e dect A de 198 
Firmá_ «él solicitante ¿ Fecha de presentación 

    

d
h
 

R
E
 

RE
CA
UD
AC
IO
NE
S 

32 
5
;
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .....o..oococoo..o..     CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provinc'a. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO -POR QUINCE DIAS. 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
 

    PA
RA

 
US
O 

DE
 

LA
 

  

0 * SELLO DE_LA 

OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

oso : esa co errconscoórneosos VENA AAA AAA 0000 190993 999570100900080 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su Solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



1 5 0 1 0 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

e 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

DS . 

ES CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 
e A A cs Pm 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    

   
   

   

            

A Pf e A e 

  

  

  

  

      

     
    

   

          

      
    

  

   

    

  

' Apellidos: Paterno Materno Nombres 

: 7 | MARTINEZ 2 TUTIMENO A CIPRIANO 
BA ¡ ; | Cédulas: Identidad Tributaria Líbréta Militar y Nacionalidad 

ti go ql, _0902927656 123097 Y ECU TORIANA 

A “l. Domicilio: Ciudad Caile y N9 . 
qn 

! , " bra, «kh ; , 

ca : RUN 
4 Motivo de la solicitud 0 

% 

Pi CONSTITUCION DE COMPANIA _ 

, E US 
et A LAU AREA EADMA, D)AS o aa, JP93 Co de 198 

Fecha de presentación 

fa 
a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... ......o 

= CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

5 E EZ] cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
E E o 

E 9 3 Provinc'a, 

20582 
Dm o A A ? ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. . 

«1 By e eN 
y 
na Ca 

a Y 
“SELLO DE LA IA 

dera taioneaudrA ayas 
OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certific tiene fbarrones o enmendaduras. 

¿ 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE ...... peor rnnarnnrnnnnnon pronrnrrnaranncono 

: NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos,



Po o +0 011% 
1 103 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

            

      

     

    

   

   

   

  

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DATOS DE IDENTIiFICACION DEL SOLICITANTE 0 / 

Apellidos: Palermo Tm: derno => obre — — 

aca. FLORENCIA 0... SOTO . LUIS ALFREDO 
"Cédulas: Identidad Tributau a libréta Mustar Nacionalidad 

1200313029 015555 E 
' Domicilio: Ciudad Calle y N? 

  

"Molivo de la solicitud 

  

    

CONSTITUCION DE SS A A 

D: Had Nolo > IE Sp 1083 
del solicitante Fecha de presentación 

          

A La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .........ooo.o... 
») 

5 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

5 E 2 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

E 8 E Provim'a. 

038 
ANA 3 8; ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE, DIAS 

pe dez” o 

ZE 2 ) 
nar L— 

   

  

áciones del Gusyaz 

FIRMA -APTORIZADA 

      
   

SELLO DE 1 
: Jefe de Recatiaciones 

OFICINA    
! 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o eAdmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

* NOMBRE .cooorconorocarononoonnn nooo ÓN 

- NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



1 3 2 8 7 4 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recatidaciones dl ............... 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      

           
    

    

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

o HINOJOSA / LUTS ALBERTO 

[TT Eédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar presionadas 

"(1301003016 122639 - ECUATORIANA 
* | “Domicilio: Ciudad Calle y N? a , 

j 7 Po. 
"| _GUAYA 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCTON DE _COMPANTA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......o.ooo.o.m... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provinc;a. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS y 
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OFICINA 7 >   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD : TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
A 

$ 
NOMBRE concrorononononcnonocancoranonocarancnronosss 

NOTA.—Colabore con la ofícina, no insista el despacho de su Solicitud antes de 4 horas, es el tiempo hecesario para poder 
revisar nuestros archivos. :



2 012 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
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E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A!, Fi5C0 

Jefatura de Récaudaciones de ............... AL 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

  o 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

        

        

TORRES J rorfes FRANCISC Y ESTEBAN 

Códulas: - Adentidad o Tributaria : 1 bréta | Militar Nacionalida y 

0904414406______ 3008 ___ ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL AA A 
O. Motivo de la solicitud / , 

a o 204 : o . ta CONSTITUCION DE COMPANTA. e — — - 

Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .....0coooo ooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Proviar "1, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

o 
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50 DE LA 
Jefajusarde=Recaraciones del Gudyas..... 

» o. Y FACALTARIZAR ones 
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OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene brrrones o enmejfdaduras, 

e Lares , > " osos, os ros » 1x> 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NO'TA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud anles de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 
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Notario Décimo 5 

Gusyaquil-Ecuador 
as. 

8 e 

      

  

    

              crito Una_ acción mil_ _sucres 
  

   
  

              2 Francisco Esteban "Torres "orres ha suscrito Una ac- 

0 10 ció d Ja mil sucreas yv ha pasado d 210 

11 DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES(S/.250,00) en Numerario, equi 

suscríta.- El saldo del Capital_ sus- 

en numero rio 
plaz los, accionistas, en cl 

* Mercantil__AGRO_ INDUSTRIAL PESQUERA 

de Bosch. Abogada. 

del Panco Amazonas   
UA O la La Matera, Oil



2 odo Daso d Mpbues toa O OS A balas Gus 

treinta tres ublicado el Registro Oficial 

5 número ochocientos setenta ocho fecha veinte sp 

40h 

8 «y nueve. de asosto de mil novecientos setenta cin- 

  
(A 

A 

5 == 09-02 74F656 . 
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A OS XR EC. 1301003016. 
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Notario Décimo Á 

Guayaqui?-Ecuador 
  

confiero este TERCER TESTIMONIO 

O firmo en trece fojas útiles, en Gua aquil, a 

los catorce dias del mes de abril de mil  noveientos 

treg.- 

Certificos: que cen fecha de 

miente de le erdenade en la Reselución Na. IG=CA-=83-0558, dig 

teda per el Intendente de Obmpañíns, el cuatre de 

GM 0 imp. La Retoerma GÚull..



presente afñe, queda inscrita esta Escritura, la misma 

que centiene lu CONSTITUCION de la Cempañía Anónima - 

denominada AGRO IMDUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ S. As, de 

fejas 5,386 a 5.410, Número 398 del Registres Mar 

Rubre de Industriales y anotada bajo el númere /6.025 - 

del Repertoris.- Guayaquil, cince de Mayo de x nove 

cientes ochenta 1 tres.» El ¡Registrador 

    

   
     

        
“AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

Certificos; mue cen fecha hoy, wueda archi 

vade el comprebante de Afilinción u la Cónefa de Indus 

trías de Guayaquil, cerrespendiente a la /fifma AGRO IN 0 

DUSTRIAL PESQUERA MARTINEZ S. Ase- Jun 3 1, cinca de 

Maye de mil nevecientes echenta 1 tre.» El Registra- 0 

der Mercantil. 

    

               
AB. CTOR MIGUEL ALC 

Mercantil del 

Certifites: que cen/fecha de hey, he archivada 

una capia auténtica de esta escritura, en cumplimiente de 

le disputste «n el Oscrete 733 dictada psr el Presidente 

de lea República el 22 de Ageste "de 1.975, publ 2 en 

el Registre Oficial númsre 578 del 29 de Agestá de 1.975.= 
Guayaquil, cince de Mays de mil nevecientes schenta 1 tres. 

" El Registrader Mercantil.» 

  

       

   
   

 


